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C I R C U LA R CSJHUC24-160 
 

 
 
Fecha: 11 de septiembre de 2024 
 
Para: JUECES CIVILES DEL CIRCUITO, JUZGADO DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS, JUECES CIVILES MUNICIPALES, PROMISCUOS 
MUNICIPALES, PROMISCUOS DEL CIRCUITO, LABORALES DEL 
CIRCUITO, MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
JUZGADOS DE FAMILIA, PROMISCUOS DE FAMILIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE NEIVA. 

  
De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

HUILA. 
 
Asunto: “Procesos de Reorganización Empresarial - Liquidación Patrimonial 

Persona Natural –Levantamiento Medida de Embargo- Insolvencia”  
    
Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre los procesos del asunto, que han sido 
dados a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para lo cual remito las comunicaciones 
que sobre el particular se relacionan a continuación:  
 

Comunicación 
Fecha de 

comunicación 
Fecha de 
radicación 

Persona natural o 
jurídica 

Despacho 
No. 

folios 

Oficio 1149 5/09/2024 9/09/2024 
Nelson Otero Olaya 
CC.175.564 

Juzgado 20 Civil del 
Circuito De Bogotá 

12 

Oficio 1319 4/09/2024 10/09/2024 
Julio Cesar Aristizábal 
Bedoya C.C. 4.537.782 

Juzgado 09 Civil 
Municipal de Pereira 

5 

Oficio 243 3/09/2024 6/09/2024 
Yadir Gonzalo Salinas 
Herrera Matrícula 
Inmobiliaria 312-7422 

Juzgado Promiscuo 
Municipal de 
Macaravita 

8 

Proceso No. 
2024-INS-2668 

25/07/2024 9/09/2024 

MC JC Ingeniería SAS 
NIT: 830.140.155 – 4 
Manuel Francisco 
Camargo Puerto  
C.C. 19.478.227 

Superintendencia de 
Sociedades 

19 

Oficio 1234 5/09/2024 9/09/2024 
Darwing Andrés 
Gutiérrez Diaz  
C.C. 1.098.717.202 

Juzgado 17 Civil 
Municipal De 
Bucaramanga 

3 

Circular 0458 6/09/2024 10/09/2024 
Juan Carlos Álvarez Díaz 
C.C. 7.698.823 

Juzgado 04 Transitorio 
de Pequeñas Causas 
y Competencias 
Múltiples de Montería 

4 

Oficio  
2024-00384 

5/09/2024 10/09/2024 
Norma Del Socorro 
Meyer de Pérez  
C.C. 22.398.081 

Juzgado 9 Civil 
Municipal de 
Barranquilla 

5 

Oficio 1043 3/09/2024 10/09/2024 
Julián Alberto Ramírez 
Arias C.C. 1.055.834.374 

Juzgado 02 Civil del 
Circuito de Pitalito 

14 

Oficio1606  5/09/2024 10/09/2024 
Isidro Sánchez Lizarazo 
C.C. 1.057.184.888 

Juzgado 59 Civil 
Municipal de Bogotá 

5 

Oficio 2030 3/07/2024 10/09/2024 
Giovanna Santini Fajardo 
C.C. 52.412.604 

Juzgado 59 Civil 
Municipal de Bogotá 

5 

Circular 
CSJMEC24-94 

4/09/2024 10/09/2024 
Rodrigo Herrera Andrade 
C.C. 1.061.716.546 

Juzgado 11 Civil 
Municipal de Medellín 

3 

JPMLM Oficio 
No 251 

6/09/2024 10/09/2024 

Cooperativa de Servicios 
Públicos de López de 
Micay COOSERPUL 
Nit.900.122.435 

Juzgado Promiscuo 
Municipal López de 
Micay 

8 

Oficio 1420 3/09/2024 10/09/2024 
Estivethn Cárdenas 
Millán C.C. 91.527.590 

Juzgado 05 Civil 
Municipal de Ibagué 

7 

Oficio 0534 9/09/2024 10/09/2024 
Héctor Julio Garzón 
C.C.17.075.938 

Juzgado 14 Civil del 
Circuito de Bogotá 

2 
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Circular 
CSJCAC24-211 

5/09/2024 6/09/2024 
Juan David Giraldo 
Zamora 
C.C.1.015.405.900 

Juzgado 12 Civil 
Municipal de 
Manizales 

7 

Oficio 1285 31/07/2024 9/09/2024 
Luis Fernando Méndez 
Uruena  
C.C. 1.020.771.580 

Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá 

4 

Oficio 1416 21/08/2024 10/09/2024 
Yineth Carolina Romero 
Caro C.C. 1.022.388.034  

Juzgado 61 Civil 
Municipal de Bogotá 

4 

Oficio 2419 5/09/2024 10/09/2024 
Luz Marina Cruz Triana 
C.C.46.450.376 

Juzgado 44 Civil 
Municipal de Bogotá 

4 

 
Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a 
los despachos mencionados.   
 
La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 5° de la Ley 270 de 1996, sobre la autonomía 
de los jueces en sus decisiones.     
  
Cordialmente, 
 

 
EFRAIN ROJAS SEGURA 
Presidente 
 
ERS/TGQM 

 


